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lia
PUNTOS DB SUSCRICION.

Sn Zih a q q ia , en la Administración del 
3OLBT1N, sita en la imprenta da lá Casa- 
^Bpicio de Misericordia. •' r

Las snscricionea de fuera podrán hacerse 
‘"emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. ‘
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regante de dicha imprenta D. Gregorio H 
' G^anal. . :

•qmj i9b v eaicqL*)i lum i 

PRECIO DE SUSCRICIOM

‘ TREINTA PESETAS AL ASO.
■ íl 'O k.«*!•;• i ÍU {mpifí 91) OBÍlk'Xí) 

: ■ t. Las reclamapionsp jie ndinaros Se harán
dentro do los 12 días inm^di^tos á la fe^.ba da . 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará iospúmeros, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números Sueltos, 25 céntimos de pasóla
i cada uno. , . . - - ' t'- ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ ' di
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

¿M leyes y disposiciones genernléa del Go
bierno eon obligatorias para cada.capital <ie pro- ■
viada desde que sepublican oficialmente en ella, 
7 desde cuatro -.lias después para loa demas pue
blos de ¡a misma provincia. (Decreto de28 de 
"ayúwb, e dt 1831.)

Ibin-ídíatanirtnte que los.■añores 
alcaldes y secretárióS roQihan este 
Ro Pe Tin 1, dlfipdndrán que se fije na 
ejemplar en el sitio de cp^túmpra, 
donde permanecerá Imsta el recibo 
del número siguiente.

.. Los sañoros secretar ¡os tqidnráu bajo sn más - 
«mecbá reSpónAabUkláil d'-i fipnServár los nti-' 
níproa dqestn Bo LBt in , calpcoiq^ado» ordena^ 
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
•ficaTsea final de cada semestre.i : /.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

BINÍSTEIUO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

, Pasado á informe de la Sección do Gobernar 
cion del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento del Valle do Valde- 
vezama, decretada por V. S., con fecha 4 del ac
hia! ha emitido el siguiente dictamen:

«E • La Sección ha examinado el ex-
Pedient péh^ion del Ayuntamiento do 
Valle dé v. uevezama, decretada por el Gober
nador de Búryos.

Se fundó esta en que no so hacia usp del arca 
tres llaves: én qüe.se carecia de algunos in- 

ventario^, en partiqü^r de los dos últimos años: 
Gn que no se llevaban libros de actas de arqueo, 
do caja, de intervención ni de entrada y salida 
de caudales"; y en que las cuentas municipales 
Presentadas en el Gobierno de provincia, co- 
^espondientes á los años de 1878-77 y 77. á 7R; s 
se certificaba do una acta de arqueo de 30 do Jiir 
^io de 1877 y de igual dia de 1878 á pesar de no 
Existir libro de actas de arqueo.

Trascurrido el plazo de 50 dias de qué no púe- 
dc exceder la suspensión gubernativa de los Re
gidores, la Sección no considera preciso entrar 
d examinar el asunte cu su.fondo, puesto que los 
Concejales suspensos que no hayan debido cesar

en la renovación de l.° de JyUo habrán vuelto 
ya al ejercicio de su cargo. Mas del último mo
tivo en.que el Gobernador fundó su" providencia 
puede resultar que se haya cometido, una false* 
dad, lo cual, si no á toda la Corporación muni
cipal, puede afectar á los individuos que sus
criben, ciertas certificaciones, que son los AlQal- 
des D. Francisco Guadalupe y D. Manuel G. de 
Salazar, y el Secretario D. Cirineo Masón; pro
cede, en "sentir de la Sección, que se remita á 
los Tribunales el tanto de culpa correspondiente 
respecto de estojparticular, si anteriormente no 
Sfí linliicsc verificado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.. D. G.) con 
el prciuserto dictámcn, se ha servido resolver 
corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expe
diente de su referencia á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos" años. Madrid 14 de 
Octubre do. 1881.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Búrgos.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento do Mombcltran, 
decretada por V. S., con fecha 4 de Octubre 
actual ha emitido el siguiente. dictámcn: / ,f..

«É.^cmo. Sr.: La Sección ha cxaníinailó ql cx- 
"pécTLébte 'le .suspensión d&l Ayiinlamieiih) de 
Mombcltran, decretada por cL Gobernador de 
Avila. , ' '
. Se fundó ésta medida en que. por tolerancia 
do diqha corporación luy rematantes." de los ar
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bitrios municipales y del impuesto de consumos 
están debiendo la cantidad de 6.528 pesetas 83 
céntimos á las arcas municipales: en que dichos 
rematantes no habían prestado la oportuna fian
za, ni el Ayuntamiento la exigia: en que no 
existían arcas de arqueo, ni libros de interven
ción de fondos; y en que el Ayuntamiento hizo 
constar en la visita girada por el Delegado del 
Gobernador que tampoco existían actas de las 
sesiones celebradas por la Junta local de Instruc
ción primaria por nó haberse esta reunido, y 
sin embargo aparecía en la certificación del Se
cretario de la Junta provincial de Instrucción 
pública que desde el año 1871 á 1880 había cele
brado aquella 120 ordinarias y sois extraor
dinarias.

Algunos de los hechos expuestos, no solamen
te constituyen faltas graves de que pueden re
sultar perjuicios á los intereses Comunales, co
mo el relativo.á la negligencia en la cobranza de 
las deudas y á la omisión en la exacción de fian
za, sino que también el último enunciado puede 
constituir delito por faltarse á la verdad eü un 
documento público.

La Sección opina en consecuencia:
l .° Que la providencia del Gobernador no 

infringió los preceptos de la ley municipal; pero 
que habiendo trascurrido el plazo de que no debe 
exceder la suspensión gubernativa de los Con
cejales, procede reintegrar á los suspensos que 
no hayan cesado en la renovación de l.° de Ju
lio en el ejercicio de sus cargos, mientras los 
Tribunales no acuerden otra cosa; y

2 .° Que debe pasarse á los Tribunales el tan
to de culpa que resulte respecto á la falsedad 
qué se dice cometida para que procedan á lo que 
haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Rea) órden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 
1881 .—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Avila.

(Gacela 21 de Octubre de 1881.)

SECCION QUINTA.

OBRAS PÚBLICAS DE ZARAGOZA.

JEFATURA DE LA PROVINCIA.

Arrendamiento del local para oficinas de Obras 
públicas en esta capital.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la 
traslación de las mencionadas oficinas del local 
que hoy ocupan en la casa del Canal á otro ade
cuado al objeto, y con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1876 y Real or
den de 24 de Enero de 1877, se invita á los pro
pietarios de fincas urbanas de esta capital para

. .. . .
que dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de este anuncio, presenten en el 
despacho del Ingeniero Jefe de la provincia 
(Coso, 104, principal, izquierda), sus proposi' 
ciones por escrito del arrendamiento del local 
que ofrezcan, especificando el precio y condi
ciones de pago y alquiler que exijan; siendo las 
que haya de reunir el local para oficina las Si
guientes:

Piso entresuelo, principal ó segundo en edifi' 
ció situado en punto céntrico y despejado de la 
población, al objeto de hallarse cerca de l°s 
Centros oficiales y de poder contar con buenas 
luces en los despachos; éstos, en número do 
diez por lo ménos, deberán ser habitaciones con 
buenas luces directas y bastante capaces para 
que aun en la más pequeña puedan colocarse 
dos mesas grandes de escritorio, y el mobilian0 
menor correspondiente; que la mayor parte ten
gan chimeneas ó estufas, y los que no condi
ciones á propósito para poderlas establecer.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1881.—El Inge
niero Jefe, E. de León y Mesonero.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON-

Verificado en este dia el sorteo para las 
obligaciones del empréstito de la prolongación 
del Canal, que con arreglo á lo que determiua 
la base 5.a de las aprobadas por Real decreto do 
24 de Enero de 1879, deben amortizarse en L 
de Enero de 1882, resultaron agraciados los nú' 
meros siguientes:

NÚMERO OBLIGACIONES
de que

las bolas extraídas. cada bola representa.

36...........
12..............

351
111

á 
á

360
120

218.............. 2171 á 2180
155.............. 2541 á 2550
158.............. 1571 á 1580
254.............. 2531 á 2510
252.............. 2511 á 2520

De esta última decena sólo corresponde amof'' 
tizar en l.° de Enero de 1882 los números 2.bÚ’ 
2.512, 2.513, 2.515, 2.517, 2.518 y 2.519, que
dando los tres restantes para el semestre innie* 
diato.

Zaragoza l.° do Noviembre de 1881.—El Vi
cepresidente, el Barón de la Liude.

M.C.D. 2022
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SECCION SEGCIOM |SÉTIM|A..

Eu cumplimiento á lo que se dispone en la 
circular del Sr. Jefe: de la Comisión especial de 
Estadística; territorial de 26 de Setiembre último, 
se invita á los vecinos y ten-atenientes deteste 
pueblo para que- en el terminó dé ocho ellas y 
horas:de ocho á doce de. la marrana, se:presénten 
Á esta Secretaría,: á manife$tar: si se hallan 
conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen presentadas para la formación del nuevo 
amillaramiento, ó si tienen que hacer alguna 
modificación, para evitarse de este modo la res
ponsabilidad ({tie pudiere resultarles de la com
probación que sobré el terreno hade practicarse.

Mesones 2 de Noviembre de 1881.—El Alcal
de, Fermín Sisamom - «

Para cumplir lo preceptuado por el Sr. Jefe de 
la Comisión especial de Estadística de la pro
vincia, la Junta amillaradora de esta villa, hace . 
saber á los vecinos y terratenientes del mismo 
que hasta el dia 12 del actual comparezcan por 
sí ó mediante representación personal á la Se
cretaría del Ayuntamiento, al objeto de subsa
nar las faltas ú ocultaciones en que hubieren 
incurrido al redactar sus cédulas declaratorias 
de fincas y ganados; evitándoles de este modo 
la responsabilidad que pudiera caberles al com
probar el terreno.

Urrea de Jalón 5 de Noviembre de 1881.—El 
Alcalde Presidente, Antonio Hernández.—P. A. 
de la Junta, José Rubio, Secretario interino.

La Junta municipal de amillaramientos de 
esto pueblo, en virtud de la circular do la Comi
sión especial de estadística de la provincia, fe
cha 25 de Setiembre último, acordó prevenir á 
todos.los vecirios y terratenientes que en el pre
ciso término de ocho dias y en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se presenten á minifestar si se 
hallan ó no conformes con las declaraciones de 
riqueza que tienen presentadas, pues de no com
parecer en dicho termino se entenderá su confor 
midad y por lo tanto sujetos á la responsabili
dad qué por su inexactitud en aquellas pudiera 
caberles.

Figueruelas 4 de Noviembre de 1881.— El Al
calde, Juan Navarro.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión dél que la de
sempeñaba; su dotación consiste cu 625.pesetas 
anuales satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus soli
citudes al Sr." Alcalde Presidente hasta cídia 27 
del actual, en que se proveerá.

Figueruelas 4 de Noviembre de 1881,—El Al
calde, Juan Navarro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
-4 | . i m  —-

Dardca.

. D Casimiro Ramos, Juez 
• de la ciudad y partido । 
: Por el presente edicto 

parte de Ó. Toribio Calv 
Rue?ca, se ha presentadt

de primeria instancia 
de Daroca:

o
hago saber: Que por 

i y Marco, ^cino de 
en este Júzgado de
incluya "ei las listasmanda solicitando se le incluya en las listas 

electorales para Diputados á Córtés y se le deb
elare este derecho yda c()rrespón(Mei te inscrip-
cion para ejercer el dere„ mho de.siífiagio en"-el
citado pueblo de Ruescaiy admitid^ que le ha 
sido, he acordado en auto del dia de a.yeib á6 
conformidad con lo dispuesto eú el art. 27 de. la 
vigente ley Electoral, publicar la pretensión de 
aquel por medio de edictos, para q-ue los intere
sados que lo deseen puedan presentarse en opo
sición ¡i la inclusión dentro del gérmino de 20 
dias, contados desdo que el presente se inserté 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .

Dado en Daroca á 4 de Noviembre de 1881.-^ 
Casimiro Ramos.-r-Por mandado de-S. S., Ramón 
Esquíu.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
. ANUNCIOS.

COMPAM d e l o s f e r r o -c a b r il k c a r b o n íf e r o s DE
DIRECCION GENERAL.

No habiéndose depositado en las Oficinas de 
esta Compañía el número de acciones que de
termina, el art. 31 de los Estatutos por queso 
rige la misma para cónstitur la Junta general 
de Sres. Accionistas que:se debía celebrar el día 
8 del próximo mes de Nqviembre, el Consejó do 
Administración ha acordado convocar do nuevo 
la citada Junta general para el dia 21 del mis
mo mes, á cuyo efecto, y con la antelación do 
les ochó dias que fija el art. 32 de los repetidos 
Estatutos, y que terminan el dia L2, podrán 
depositarse, en esto domicilio social, calle de las 
Infantas, números 4 y 6[ cuarto segundo do la 
izquierda, do cuatro á sois de la tarde todos lós 
dias no feriados, las acciones que den derecho á 
la asistencia á aquel acto, debiendo advertirse 
que con arreglo á cuantió determina el art. 32 
antes citado, serán validas las deliberaciones do 
losSres. Accionistasquoconcurran, cttalesqui^* 
ra que sea su número y el de las acciones que 
representen.

Madrid 31 de Octubre de 1881.—Por acuerdo 
del C. D. A., el Director general, Benito Pasaron*

mPRENTA DEL HOSPICIO.
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